
CONVENIO MARCO DE COLABORACiÓN ENTRE EL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA Y LA SECRETARIA GENERAL

IBEROAMERICANA (SEGIB)

REUNIDOS

DE UNA PARTE, D. Juan Alberto Belloch, Alcalde del Exmo. AYUNTAMIENTO DE
ZARAGOZA (España), actuando en nombre y representación del citado
Ayuntamiento.

DE OTRA PARTE, el Sr. D. Enrique y. Iglesias, en su condición de Secretario
General de la SECRETARIA GENERAL IBEROAMERICANA (en adelante SEGIB),
ctuando en nombre y representación. de la SECRETARIA GENERAL
IBEROAMERICANA

EXPONEN

El Ayuntamiento de Zaragoza, en su calidad de copresidencia de la Red
INTERLOCAL (Red Iberoamericana de ciudades para la cultura) y habiendo
mostrado su compromiso con la cooperación para el desarrollo y fortalecimiento de
los gobiernos locales a través de la cultura en la región iberoamericana.
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Que la SEGIB, en su carácter de órgano permanente de apoyo institucional, técnico
y administrativo a la Conferencia Iberoamericana, tiene como objetivos: a) contribuir
al fortalecimiento de la Comunidad Iberoamericana y asegurarle una proyección
internacional; b) coadyuvar a la organización del proceso preparatorio de las
Cumbres así como el análisis de la temática central de cada encuentro y de todas las
reuniones iberoamericanas; c) fortalecer la labor desarrollada en materia de
cooperación, de conformidad con el Convenio de Bariloche; d) promover los vínculos
históricos, culturales, sociales y económicos entre los países iberoamericanos,

~ec\ociendo y valorando la diversidad de sus pueblos.
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" Que la~SEGIB conforme lo dispuesto en el arto1 del Convenio de Santa Cruz de la

~ ierra ~uenta con personalidad jurídica propia y capacidad para celebrar los actos y
contratos necesarios para el cumplimiento de sus fines, de conformidad con los

rincipios y objetivos de la Conferencia Iberoamericana

-- - - -
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Manifiestan ambas partes su interés por colaborar de manera conjunta en la
realización de programas, proyectos y actividades en el ámbito de la cultura y al
abrigo de la Red Interlocal como mecanismo para el afianzamiento y el desarrollo del
mundo local Iberoamericano

En virtud de lo expuesto, ambas partes, de común acuerdo y reconociéndose
capacidad y competencia suficiente para intervenir en este acto, proceden a
formalizar el presente Convenio Marco de Colaboración de acuerdo con las
siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Propósito de esta colaboración

Es la finalidad del presente convenio el establecimiento de la colaboración entre el
Ayuntamiento de Zaragoza y la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB), para la
realización de actividades de cooperación cultural en la región iberoamericana y
dentro del ámbito de desarrollo de Interlocal (Red Iberoamericana de ciudades para
la cultura).

SEGUNDA.- Planes de Acción

Con carácter anual se podrá establecer un Plan Operativo, la regulación del cual se
realizará mediante un Convenio Específico de Colaboración entre las partes. Este
Plan determinará, entre otras, las acciones que han de relizarse y, en su caso, los
medios personales y materiales necesarios, definiéndose asimismo los compromisos
que asume cada una de las partes. Los programas y demás actividades que deban
ser financiados con cargo a los presupuestos de ambas Instituciones, requerirán la
previa aprobación de éstas.

TERCERA.- Áreas de cooperación

~u da establecido el presente Convenio como un acuerdo marco general de
Col boración entre el Ayuntamiento de Zaragoza y la SEGIB, para regular cuantas
acf idades y relaciones jurídicas sean necesarias para la realización de programas y

~ proyectosde cooperación,que sean consideradosde interéspor las Instituciones

~ firmantes, en el ámbitos de la cultura y dentro de la estructura operativa de Interlocal,
en los países de Iberoamérica..

~ ara el desarrollo de las actuaciones previstas, tanto el Exmo. Ayuntamiento de
Zaragoza como la SEGIB, podrán contar con la colaboración de otros organismos,
entidades, instituciones y empresas de carácter público o privado que estén
relacionadas con el objeto de los programas y cuya cooperación técnica o
económica, se considere de interés para el mayor éxito de los mismos.



CUARTA.- Comisión de Seguimiento

Se establece una Comisión de Seguimiento de este Convenio, constituida en forma
paritaria. Esta Comisión deberá proponer el plan anual de actividades y velará por el
cumplimiento de los acuerdos tomados, reuniéndose al menos una vez al año.

QUINTA.- Derechos de Propiedad Intelectual

Los derechos de propiedad intelectual y en particular los derechos de autor de los
materiales proporcionados por cada una de las Instituciones para la realización de
las actividades de cooperación definidas en este Convenio pertenecerán a la parte
que los proporcione. En el caso de realización de actividades conjuntas los derechos
de propiedad intelectual serán definidos caso por caso en los planes de acción que
formarán parte de este Convenio.

SEXTA.- Implicaciones financieras

El presente Convenio no conlleva implicación financiera. En el caso de que el
desarrollo de las distintas actividades que se enmarcan dentro del presente
Convenio implique la necesidad de financiación, las Partes así deberán establecerlo
de forma expresa para cada caso, mediante acuerdo escrito, en el que se definan las
contribuciones y obligaciones de cada una. En todo caso, los fondos aportados serán
ejecutados con sujeción a sus Reglamentos y normas financieras. Cuando se estime
necesario o conveniente para el eficaz empleo de los recursos, -el acuerdo escrito
podrá crear un grupo de trabajo o comisión de seguimiento del mismo.
La fiscalización y control de la disposición, aplicación y adecuada justificación de los
fondos comprometidos por cada parte para el adecuado desarrollo de las actividades
aprobadas en ejecución del presente Convenio Marco, corresponderán a cada una
de ellas, debiendo la otra, facilitar cuanta documentación e Información le sea
requerida, al efecto, en ejercicio de dicho derecho. En este sentido, la aportación
financiera del coste de los programas que se realicen habrá de destinarse
exclusivamente a la ejecución de los mismos, obligándose ambas partes a la
realización y justificación de las actuaciones previstas, quedando sino lo hiciere,
sujeta a la obligación de reintegro del principal e intereses sin perjuicio de las demás
responsabilidades que concurrieren, en su caso.

/SEP1\IMA.- Imanen institucional y patrocinios

( Se ha

~

á constar la participación y la Imagen Institucional normalizada, tanto del
Ayunt miento de Zaragoza, como de la SEGIB y la de la Red Interlocal, en todas las
accion s de difusión y divulgación Informativa de las actuaciones realizadas, así

~ como en todas las publicaciones de promoción y difusión de las actividades que se

~ hagan en virtud del presente convenio, sea cual sea el formato que se emplee.
Asimismo, en caso de contarse con aportes de otras instituciones, deberá
.ncorporarse, en su caso, la mención a dicho patrocinio.

OCTAVA.- Ley aplicable

El presenteConveniose regirápor los principiosgeneralesdel derechointernacional~A//

público,y la normativabásicaconstitutivade laspartes. Ptf
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